
N í i m . 3 9 9 . SORIA.—Lunes 20 de Diciembre de 1869. 100 milésimas. 

TAS 
m B I E N E S N A M m ¿ § ^ m u c A ü £ s o m 

DE I A PROVINCIA DE SORIA. 
CUALES 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junla superior de Wnlas 
de Bienes Nacionales en sesión de 30 de Noviembre de 18G9, á favor de los 
sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

í l a d o u a , 

Clase de las fincas. 

Layna . . . 
Vi l lasayas . . 
Soria. . . . 
Canredo mi o. 
Renieblas, , 

I d . . . 
Canredondo. 

I d . . . 

Heredad de 5 pedazos y 
cana. . . . . . . 

Gira u l . en S i d . . . 
Oí ra i d . en 8 i d . . . 
Un terreno b a l d í o . . 
Giro i d . i d . Cabezas.. 
G i ro i d . T n l a j a . . . 
Otro i d . Marcufios . , 
Giro i d . Llanos del To 

mil lar 
Giro i d . Sierra Car raña 

So i i l lode l R i n c ó n . Gi ro i d . el Gjuelo. . 
Canredondo. . . . Terreno los iVlarcuelos 

Jd Un prado lilulado del 
Concejo 

I d . , . . • . Giro cerrado de pared 

n¡as en que 
Cuerun retuaiadas. 

Cami fa<les 
en que 

han sido ad
judicadas 
Ees, Mils. 

Nombres 
de los reniatantes. 

2 8 G l b r e 1859 . 
i d . 

15 N 
i d . 
i»bre. ¡ J . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

9 8 
34 

2 6 0 
150 

1 2 0 1 
112 

31 

816 
1002 
1755 

58 

102 
144 

í) Francisco ü l r i l l a . 
Pedro M i n g o , 
Vic tor iano Pastor. 
V i c l o r K ^ m o n . 
Cosme la Puerta. 
El mismo. 
El mismo, 

Vicente T u t o r . 
Juan Garcia. 
Segundo Ü i r l o l o m é . 
Vicente Tutor» 

E l mismo. 
E l mismo. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de l .0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
l b 5 t ) , é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Ilemale para el dia 20 de Enero de 1 8 7 0 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las 

Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño

res Juez de primera instancia de la misma, Comi

sionado principal de Ventas y Escribano que esté 

en turno, y en el mismo dia y hora en la villa del 

Burgo de Osma, por radicar las fincas en dicho 

partido. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Urbanas Menor cuantía. 

Memoria de D. Rodrigo Afán de Rivera. 
N ú m e r o 32 del i n v e n t a r i o . — U n a casa coa 

cor ra l n ú m e r o t , \ s i ta ea la v i l l a del B u r g o de 



{5sma y barr io (íe las f e n e r í á s , proce<?ente de ía 
Mpmoris de f ) . Rodrigo, que lleva en reola Eu'se 
b¡o H t ^ ñ n ^ d o l p i f ia ^IKÍÜ! de 8 escudes. Lin^a 
por su íachadw ctíñ d i , IM calle, | d r su derei ha. s^-
gun se entra , ron m^diaíiei ía-y posesión de dicha 
M e m o n l de I) Uodri^o, por su izquierda c^sa de 
í ) . M a o o e í A b a d Gonz.ilez y por su leslen» Egido. 
Gopsla de pí«p bajo, pr im ipal , desván y corra l . 
Tiene de supeificie 45 meiros y I S S d e corral , 
que componen en junto 2 3 3 metroB cuadrados. 
Se ha fijado en e! B i i ' ^ o ár Osma anuncio para la 
subasta de e^la fiui a que ha sido deslindada por 
el p rác t ico l ) . Saturnino Teilez González , capita
lizada por la espresada rfnía en 145 f-scudos y 
Sada pnr el agrunensor l>, Zai'aria> Henilo, s egún 
cer t i í jcac íuu e«peduia en i ffel actual, que curre 
unida al espediente, en 1 9 2 escudos, tipo para 
la subasta. : 

Numero 3 1 dpi i n v e n t a r i o . ^ - O t r a casa con 
corral en el «In Iro barr io de m Tenet íss l iumero 
2 , de' la procedt ncia anterior que l eva ^tí rtuila 
•Fruios del Valle por la anua! de i 3 esi-udos. Lio 
da por su fachada con la «IM ha calle, p|tr derecha 
según se euija a lá rnisuia con (neilianera y pose
sión de ilacioneif s, po' la izoMieifiitd con otra de 
la Mern-oria de I ) . Hodngo \ p u su le^leio KgHo . 
Consta de piso bajo, principal desván y corral de 
c o o s t í u c c i o n e á de l i e i r a , .ielerii-radas. Tiene de 
superficie 73 metros edificados y 1 1 ' de ro r r a l , 
que compoueji en j u n t o ,190 m e t r o s . Ha sido (tes 
liodada por el penio D. Sa ju rn in i rTe j i éz , capita
lizada por-la cápreí'aiia leiua en deudos ) ta
sada por t l agrimensor, 1). Zat anas B e m l o , segijo 
ceriiíícacio!) é ipe t i ida H\ 4 de D i c i e m b r e ^ a t t ü a l 
en 2 4 0 escudos, t ipo para la siubasta. 

INíimern 3 0 t l e r i t i V ^ n l a r i f i . — t l n polar de cá -
§3,"Slío en !a propia vil la del Burgor!e Ü-fíia, y 
t é l l é de Santo Domingo número 14 moderno, de 
la pr» cedenciü aitterior ó sea Memona de D . Ho-
íii'i^o Afán de Hiveia ŷ  que no tiene renta cono
cida eh el inventario. Lhida por su fachada p r i n 
cipal con la espresada calle, por derecha s^gun en 
é L « e e í i l ra , con medianei ía \ gosesioD de Be t i t f i -
ciados, por su izquierda múra la y por su testero 
otra m e d i a n e r í a del Mayorazgo de Gogollos, cons
ta de cerramiento de unos 2 mé'trós 5 0 c e n t í m e -
Iro.s 'de altura, con escombro en l e l a la s u p e r ü c i e 
en pequeña cantidad. La figura de este solar es un 
Irapecio de 2 0 0 metros. Ha sido deslindado por 
el p rac t ico 'D. Saturnino Teilez, capitalizado por 
la f reñ ía-anual de 5 escudos, ^nidurido por los pe* 
ritos en 9 0 eseudoSj y lasado, por el agrimensor 
I ) Zacar ías Benito eo 1 2 0 e s t u d o á , t ipo para ía 
é ü b á s l a . 

N u m e r o 2 9 del i n v e n í a r i o . — U n a casa, c a l l é 
de Santo Domingo, número 8 moderno, s i ta en 
la propia vi l la del Burgo, de igual procedencin que 
las ameriores que l l fva en renta Ignacio Manso, 
por la anual d« 16 escudos. Linda por su fachada 
con la mencionada calle, por derei ha por su en
trada y medianer ía y posesión de Agus t ín Sancho 
y calle de ^an Pedro, por izquierda con otra 
med iane r í a de Beneíki i idos y por su testero con 
posesión de dicho Agus t ín Consta de piso bajo, 
principal y desván , su estado de c o n s e r v a c i ó n , 
b-tsiante deteriorado y la columna de madera que 
recibe la* construcciohes superiores por la calle 
de San Pedro se h,y\Ui bastante dí -spíomada T i e 
ne de supei fitis 49 menos edificados en planta 
baja y 1 2 7 en principal Ha sido deslindada por 
el practico í ) . Saturnino Teilez, capitalizada por 
la expresada renta eu 2 8 8 escudos, y lasada por 
l ) , Zacar íaé Benito agrimensor, según cert i f icación 
esp' dida en 3 del actual en 3 8 4 escudos, tipo pa* 
ra la subasta. 

N ú m e r o 28 del inventario —Otra casa sita en 
la propia villa del Burgo y su calle de la Cruz nú* 
riüM'o 10 moderno de la indicada procedencia y 
que no t ie i ie airendalario. Linda por su fichada 
con la espresada calle, por su derecha según en 
ella se en í r a , con mcdianeri » y posesinu de Lino 
Cuellar y tdros por su izquierda ele la memoM^i de 
í ) . Hodngp, y por su lesiero con memoria de d i 
cho Cuellar Consta de solo piso b-ijo, principal y 
desván | l i ma l estado de c o n s e r v a c i ó n . Tiene de 
supet í ic ie 48 menos superficiales. Se ha fijado en 
d i e h l viba anuncKt p j ra la subasta de esta Gt.ca, 
que ha sido deslindada p o r t l indicado práct ico 
l>. Saiuinino, capitalizada por la renta anual de 
2 escudos g í aduada pt-r los peritos en 36 escudos 
y tasada por el agrimensor I ) . Zaca r í a s Benito, se
gún certifh a» ion espedida en 3 de Dic icmbie ac 
tual en 1 1 0 escudos que sei viran de tipo para la 
subasta. 

Numero 2 7 del i n v e n t a r i o . — O t r a casa, s í í a 
en la propia vil la y calle de la Cruz señalada con 
el n ú m . 1 2 . de la procedencia indicada, la que se 
halla sin arrendar. Linda por su fachada con la es
presada calle, por su derecha su entrada y media-
neria y posesión de la misma procedencia, por l a 
izquierda con otra del Cabildo y pop su testero 
con otra de Lucio Cuellar, consta de s ó t a n o , piso 
bajo p r i n c p a l y d e s v á n . D e c o n s i r ü c i o n e s b a s l a n -
le deterioradas Tiene de superficie 4 8 metros., 
H i sido deslindada por el práct ico I ) . Saturnino 
Teilez. capitalizada por la renta anual de 2 escu
dos, graduada por los peritos eu 3 6 y lasada por 
el agr imensor D . Z a c a r í a s Beoi lo s e g ú n c e r t i f i c a -



cion espedida en 4 de lac toa i , ea 110 escudos, 
íipo para la subasta. 

Ni imoro 26 del ¡nvoniíirio. — O l r a rasa pn la 
mmma villa y fü (alie de la V . ú n l h ÍIÚIO. 10 de 
la ÜHMM lunada piof-edf m ia que lleva en reiila 
b . Pedro Agredo Homano por la anual de 32 es
cudes Linda p(»r si) fadiada ron la e>prpsada ra-
HP, por m deivciia la enlra«!a a la m¡mm media-
flería y posesión d^ CHIISIO Meivno, por,«y l / j j u i e i -
da con oirá de Benefi iados y por su lesiero con 
m e d i a n e r í a de Juiian Alcuv i l l a . Cnosla de piso 
l)ajn, principal y desván , con rnnslnicionfs d é t e , 
floradas. Tiene de superficie 92 metros. Ha sido 
deslindadaupor dicho practico, capitalizada \mv la 
espresada renta en 576 m-udos y tasada por el 
Bgsitimmm D Zammm Benito según cef iificacion 
espedida en 2 de Diciembre actual en 7 ¿ 0 escu
dos, que s e r v i r á n de tipo para la subasta. 

N ú m e r o 2o del i n t en t a r lo .—Ot ra casa con 

corral en la misnia Villa y tal le de los ízíjuiferdos 

n . ' 1 2 , de la procedem ia indicada, que l leva en 

renta Manuel .\laitii»ez por la anual de 28 escudos. 

Linda por su fas hada con la espresada cal le,. p«»rs«i 

derecha m e d i a n e r í a y posesión de esta proceden

cia, por izquierda con otra de la Memoria de A r -

d isa na y por su testero con m e d i a n e r í a del Cabildo. 

Consta de piso bajo, pdncipa! desván y corral . Su 

estado de conserva! ion mediano. Tiene de su per -

Crie 118 metros cuadrados Se ha fijado en el Bur

go de Osma, anuncio paia la subasta de esta finca 

que ha sido deslindada por el mencionado p r á c t i 

co , y lasada por D . Zacar ías Benito, agf¡meciSor. 

según ceil if icacion que corre unida ai espediente 

en 180 escudos y capitalizada por ta espesada ren 

ta en 504 escudos que s e r v i r á n de t ipo para la 

subasid. 

N ú m e r o 2 4 del invenía rio — O t r a casa en la 

indicada vi l la y calle de los Izquierdos, seña lada 

con el número 10 moderno, que lleva en renta 

Cle raen íe Nodal , por la anual de 1 6 escudos. L i n 

da dicha casa, por su fachada con la espresada 

calle, por derecha é izquierda según en ella se e n -

I r a , m e d i a n e r í a y posesión de la misma proceden

cia y por su testero con otra de la Cape l l an í a de 

T ie rno . Consta de piso bajo, parte de entresuelo 

pr incipal , d e s v á n y co r ra l , de construcciones b á s 
tanle deier ioradat . T iene de saperficie 2 0 1 me tros. 

Ha sido deslindada por eí mismo pract ico qne 1á8 
anteriores, íasada por dicho agrimensor eu 6 7 2 

esc idos y capitalizada por la e á p r e s a d a renta en 

828 escudos, tipo para la subasta. 

N ú m e r o 23 del i nven ta r io .—Otra casa en la 

mencionada v i l la y calle de la Traves ía de la L i 

bertad, s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 8 que lleva en r en 

ta Leou H e r n á n d e z , por la anual de 2 i escudos. 

Linda por la fachada con la espresada T r a v e s í a , por 

derecha con medianer ía y posesión dé Peí i fe Fi las 

por izquierda con otra de Felipe Arranz y por su 

¡estero con m e d i a n e r í a de Frantiscu Berna! y otros. 

Cansía de piso bajo, p r inc ipa l , d e s v á n y cor ra l 

sus coDStiucciories deterioradas. Tiene d« sivper-

íicie con inclusión del corral 1 Í 7 metros cuadra

dos, f ia si io deslindada por dicho perito p r á c t i c o , 

capitaliza ia con arreglo á lustruccion y la espre

sada renta en Í 3 2 escudos y tasada por el citado 

agrimensor I ) . Z ¡ca r i a s Benito, s egún consta por 

la cerlificacfon espedda fni ha 3 de Diciembre ac

tual en 480 escudos, que s e r v i r á n de tipo para la 

¿ u b a s l a . 

N ú m e r o 22 del i n v e n t a r i o . — O t r a casa si la 

en di( ha vi l la del Burgo de Osma y calle de l l u i z 

Zor r i l l a , seña lada con el n ú m e r o 7 3 . procedente 

le la memoria de D . Bodngo Afán de Bivera que 

lleva en renta Francisco M a r t í n e z , por la anual de 

30 escudos Linda por su fachada con la espresa* 

da calle, por la derecha, según á ella se entra, coa 

medianer ía y posesión de casa del Seminar io , por 

su izquierda con otra del Mayorazgo de Cogollos, 

y por m testero con med iane r í a de herederos de 

D, H i l a r io Garces, consta de piso bajo, parte de 

entresuelo, pr incipal , de sván y coral , «n buen es-

lado de conse rvac ión . Tiene de superficie 1 0 6 

metros cuadrados. Ha sido deslindada por el p r á e -

tico D . Saturnino Tellez, capitalizada por la es

presada renta en 540 escudos, y tasada por el 

agrimensor D . Zaca r í a s Benito, según ce r l i ácac ioQ 

que corre unida al espediente en 7 2 0 escados, 

igual á 7 . 2 0 0 reales, que s e r v i r á n de tipo para h 

subasta. 



A D V E Í I T E N C I A S ? 

1 / No se a d m i t i r á poslura que no cubra 

e! tipo de la subasia. 
Con la ob l igac ión de que el rematante lia d é 

pr^seuiardoslesUgosqoeleabonen, s egún lopceve 
nido en la lleal orden de 18 de Febrero de 18(50 

2 / K l precio en que fuefen rematadas Jas 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de m a 
yor ó de menor c u a n i í a , lo p a g a r á el mej«-r pos
tor, á quien se ad jud i ca rán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero a los q u i n 
ce i l ias siguientes al de no l i jka t se Ja adjudica-
c ion, y los restantes con el in tervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, seguii se previene en la ley de 11 de J u 
l io de 185(J. 

3 v Las fincas de mayor c u a n t í a del Ksla-
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo tí." de la 
ley de í . ' de Mayo de 1 8 5 o , y con la boni f ica 
ción del 5 por l i ) 0 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
dtendo esls hacer el pago del 50 por 100 en pa 
pel de la deuda púb l i ca consolidada ó d i fe r ida , 
conforme a lo dispuesto en el a r t í c u l o 20 de la 
inenciouada Ley. Las de menor c u a n t í a se p a 
garan en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
ino, durante diez y nueve años . A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se l-s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecuiarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * S e g ú n resulta d é l o s antecedentes y de 
más dalos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha 
cienda púb l i ca d é esla provincia , las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero í i aparei iese posteriormenle se indemniza
rá al comprador en los t é r m i n o s que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . * Los compra lores de bienes compren
didos en las Leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o 
d r á n reclamar por los desperfectos que coa pos
ter ior idad á la tasac ión sufran las fincas por falta 
de sus cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra 
causa justa en el t é r m i n o improrogable de quince 
dias desde el de la poses ión . La toma de posesión 
p o d r á ser gubernativa ó j u d i c i a l , s egún convenga 
á los compradores El que verificado el pago del 
pr imer p'azo del importe del remate, d'-qase de 
lomarla en el t é r m i n o de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í c u l o . 

6. * Kl Estado no a n u l a r á las ventas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
n i iu i s l rac iou , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero q u e d a r á n á salvo las accio
nes civi les ó c r imina les que procedan c é n t r a l o s 
culpables. 

7." Las reclamaciones que con arreglo al 
a r t í c u l o 173 de la I n s t r u c c i ó n de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r i g i r s e á la A d m i n i s t r a c i ó n antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, d e b e r á n incoarse en el preciso l é i m i n o d é l o s 
seis meses i i imedia lamenle posteriores a la a d j u -
dtt-ai ion. Pasado este t é r m i n o , soloseadn L i r a n e n 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8 a Los derechos «le espediente hasta la l o 
ma de post'sion, se rán de cuenta del rematante; 

9 Z En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida pop I n s t r u c c i ó n , 

10." Por el a r t . 3 4 del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre ú timo 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 i , se 
autoriza ia admis ión por su valor nominal d é l o s 
liónos del e m p r é s t i t o de 2 0 0 millones de escudos, 
en pago de fas fliit as que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamorti
zac ión . 

Lo que se anuncia ni público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, l íenef icencia 
e Ins t rucc ión p ú b ica, cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los d e m á s b.enes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la p rov inc ia y á los pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a superior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 
de las ó r d e n e s mil i 'ares de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de C o f r a d í a s , Obras p í a s . Santuarios y todos 
los perlene( ientes. ó que se hallen d i s f r u t á n d o l o s 
ind iv iduos ó corporaciones ec le s i á s t i cas , cualquier 
ra que sea su nombre, or igen ó clausula de su fun
d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s colativas 
de sangre. 

Soria 18 de Diciembre de 1 8 6 9 , — E l Comisio

nado pr incipal de Ven ta s ,— Ramón Gil íiubio. 

SORIA; Imp. de D . Francisco P, Kioja. 


